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En la ciudad de Guanajuato capital del Estado del mismo nombre, a las diez horas 

con quince minutos del dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, se reunieron la diputada 

y los diputados integrantes de la Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones en el 

recinto oficial «Salón tres de comisiones» del Congreso del Estado, para llevar a cabo la 

reunión previamente convocada, la cual tuvo el siguiente desarrollo. - - - - - - - - - - - - - -  

Se designó al diputado Héctor Hugo Varela Flores como vocal en funciones de 

secretario durante esta reunión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se pasó lista de asistencia, se comprobó el cuórum legal con la presencia de la 

diputada Alejandra Gutiérrez Campos y de los diputados Rolando Fortino Alcántar Rojas, 

Héctor Hugo Varela Flores y J. Guadalupe Vera Hernández. Se registró la inasistencia del 

diputado Isidoro Bazaldúa Lugo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría por instrucciones de la presidencia dio lectura al proyecto de orden 

del día, puesto a consideración no se registraron intervenciones, el cual resultó aprobado 

por unanimidad de votos sin discusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el siguiente punto del orden del día, se aprobó por unanimidad de votos la minuta 

número quince, levantada con motivo de la reunión celebrada el cuatro de julio de dos mil 

diecinueve, previa dispensa de su lectura, también aprobada por unanimidad de votos. - - - 

A continuación, se procedió a desahogar el punto de comunicaciones y 

correspondencia de la Comisión: I. Comunicados provenientes de los poderes del Estado y 

Organismos Autónomos: El Procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato 

remite comentarios de la iniciativa a efecto de reformar y adicionar diversos artículos de la 

Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios; el director general Jurídico, de 

Visitaduría Interna y Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

remite respuesta a la consulta de la iniciativa por la que se reforma la fracción décimo quinto 

del artículo cuarenta y cuatro y adiciona un tercer y cuarto párrafos al artículo cincuenta y 

dos de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; la coordinadora 

general jurídica de Gobierno del Estado remite contestación a la consulta de la iniciativa a 

efecto de reformar los artículos treinta y siete, treinta y siete guion uno segundo párrafo y 

cuarenta y uno de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; el 
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secretario ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública y secretario técnico del 

Consejo Estatal de Seguridad Pública remiten contestación a la consulta de la iniciativa de 

adición de la fracción décimo primero al artículo cuarenta y cinco de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de Guanajuato. II. Comunicados provenientes del Congreso 

del Estado.  El Coordinador Jurídico de este Congreso remite información concerniente a los 

amparos derivados de los actos reclamados en contra de las leyes expedidas por el Congreso 

del Estado, relativo al mes de junio. III. Comunicados provenientes de los ayuntamientos del 

Estado. Los secretarios de los ayuntamientos de Doctor Mora, Santiago Maravatío, 

Comonfort, Coroneo, Uriangato, Romita, San José Iturbide y el director general de Apoyo a 

la Función Edilicia del municipio de León, remiten contestación a la consulta de la iniciativa 

de reforma a la fracción décimo quinto del artículo cuarenta y cuatro y de adición de un 

tercer y cuarto párrafos al artículo cincuenta y dos a la Ley del Sistema de Seguridad Pública 

del Estado de Guanajuato; los secretarios de los ayuntamientos de Coroneo, Doctor Mora y 

Santiago Maravatío envían respuesta a la consulta de la iniciativa por la que se adiciona un 

segundo párrafo al artículo ciento treinta y dos y se reforman los artículos ciento treinta y 

tres y doscientos treinta y seis, fracción décima octava de la Ley de Movilidad del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios; los secretarios de los ayuntamientos de Celaya, Coroneo, 

Doctor Mora, Jaral del Progreso, Uriangato, Romita y el director general de Apoyo a la 

Función Edilicia de León remiten contestación a la consulta de la iniciativa que reforma los 

artículos treinta y siete, treinta y siete guion uno segundo párrafo y cuarenta y uno de la 

Ley del del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; los secretarios de los 

ayuntamientos de Coroneo, Romita y San José Iturbide remiten contestación a la consulta 

de la iniciativa de adición de la fracción décimo primero al artículo cuenta y cinco de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato. IV. Correspondencia 

proveniente de particulares. El director general del Centro Recreativo Acuático Infantil 

Médico, Asociación Civil, remite contestación a la consulta de la iniciativa mediante el cual 

se adiciona un segundo párrafo al artículo ciento treinta y dos y se reforman los artículos 

ciento treinta y tres y doscientos treinta y seis, fracción octava de la Ley de Movilidad del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios. En todos los escritos el presidente dictó el acuerdo 

de: Enterados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A continuación, en los puntos del cuatro al ocho del orden del día relativos a: la 

iniciativa formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena por la cual se reforman las fracciones primera y cuarta del 



 3 

artículo ciento tres de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios; la 

iniciativa formulada por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional a efecto de reformar los artículos treinta y siete, 

treinta y siete guion uno segundo párrafo y cuarenta y uno de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; la iniciativa suscrita por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional mediante la cual se reforma 

la fracción décima quinta del artículo cuarenta y cuatro y se adiciona un tercer y cuarto 

párrafos al artículo cincuenta y dos a la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato; la propuesta de punto de acuerdo formulado por el diputado Ernesto Alejandro 

Prieto Gallardo integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, a efecto de exhortar 

al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que a través de la Secretaría de Desarrollo 

Agroalimentario y Rural y de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado se inviertan 

recursos económicos para la adquisición de tecnología que permita prevenir el robo de 

ganado en el Estado de Guanajuato, así como mantener una coordinación permanente con 

los cuarenta y seis municipios del Estado y las asociaciones ganaderas con la finalidad de 

generar acciones conjuntas que inhiban la comisión del delito de robo de ganado; la iniciativa 

signada por el diputado Isidoro Bazaldúa Lugo integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática por la que se adiciona un segundo párrafo al artículo 

ciento treinta y dos y se reforman los artículos ciento treinta y tres y doscientos treinta y 

seis fracción octava de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios; la 

presidencia en seguimiento a las metodología aprobadas por la Comisión, solicitó a la 

Secretaría Técnica enviar vía correo electrónico los documentos para las mesas de trabajo 

y en consecuencia citar a las mismas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el apartado de asuntos generales no se registraron intervenciones. - - - - - - - - - 

 Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la reunión a 

las diez horas con veintitrés minutos, y comunicó a la diputada y los diputados, se les citará 

para la siguiente reunión por conducto de la secretaría técnica. Doy Fe. - - - - - - - - - - - -  

 

 

ROLANDO FORTINO ALCÁNTAR ROJAS 

DIPUTADO PRESIDENTE 

HÉCTOR HUGO VARELA FLORES  

DIPUTADO VOCAL  

EN FUNCIONES DE SECRETARIO 


